
Numero 170 . Miércoles i 3 de Julio, Año de 1859 , 

ÍJoktiit 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las !«íyes, órdenes y anuncio? que hayan de in
sertarse on los BOLETINES O FICIALES áe han de muu* 
dar al Gefe Político respectivo, por cuyo conduelo 
se pa&rán á los Editores de los mencionados pe« 
riódicos.—(Real orden de ü de Abril de 1«39;. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, E9CEPTO LOS DOMINGO*. 

Precio d« •tucrioioo.—En esla capital, llevado á domicilio, 10 ^rs . men
suales anticipados; fuera do ella 14 ra. el mes; 30 el trimestre; 72 el s e 
mestre, y 1 Vi PAR un año.—Se admiten suscrici««nes en Madrid en las oficiuas 
del Boletis, calle de la Puebla, número 19, cuarto l>t»jo.— Fuera de 
esta capital, directamente por medio de carta al Editor, con inclusión del 
importe del tiempo del abono en sellos.—Un número saelto 10 cuarto». 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto laa 
que sean .1 instancia de parle no pobre, se inserta
rán oGcialmenle: asimismo cualquier anuncio con -
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mimas; pero los de interés particular pagarán su 
nsercion. 

.PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 
« I K t%t\i*té£j\<~\ ftíl'I Jofña Mllll* ¡to\ «di illlllIV 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M I 

NISTROS. 

Los Excmos. Sres. Ministros de Fomen
to y Marina, al Excmo. Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros: 

San Ildefonso 12 de julio de 1859 a las 
once y treinta y nueve minutos de la maña
na.—«S. M. la Reina y su augusta Real fa
milia han entrado sin novedad en este Real 
sitio á las once y doee minutos. 

Recibida á las puertas de hierro por las 
Autoridades, se lia dirigido inmediatamen
te á la Colegiata, donde se halla en este 
momento. 

SEGUNDA SECCIÓN. 
G O B I E R N O 0E L A P R O V I N C I A 0E M A D R I D . 

Ssca<m d$ Fomento.—Negociado 4.°—Mi
nas.—Número 1991. 

Don Antonio Acuitar y Correa. Marqués de 
la Vega de Armijo, Gobernador de la pro
vincia de Madrid. 

Higo saber: Que por don Basilio Orejón, 
residente en esta corte, se ha presentado es
crito en este Gobierno de provincia para re
gistrar una mina de sulfato de sosa, lla
mada La Lorenza, sita en el punto deno
minado Vertientes, Oeste del Barranco de 
v-n »• •• 

Madrid 5 de julio de 1859.—El Mar
qués de la Vega de Armijo. 

Número 1992. 

Don Antonio Aguilar y Correa, Marqués de 
la Vega de Armijo, Gobernador de la pro
vincia de Madrid. 
Hago saber: Que por don José .María de 

Roda, vecino de esta corle, se ha presen
tado escrito en este Gobierno de provincia 
para registrar una mina de sulfato de sosa, 
llamada Jariela, sita eu el punto denomi
nado Barranco del Montero, término y dis
trito municipal de Chinchón, lindando al 
Norte con vertientes y terrenos del pueblo 
de Chinchón, á Levante con los citados ter
renos y vertientes del Barranco del Montero, 
al 0 . y S. con los mismos terrenos y barranco 
queañuyen al punto llamado Quemadilla; y 
practicado por el Ingeniero de minas del dis
trito , Gefe de segunda clase, don- José de 
Aldama , el reconocimiento preliminar que 
previene el art. 30 del reglamento vigente 
para la ejecución de la ley de minería ; re
sultando del informe evacuado por el citado 
Ingeniero exislir mineral en el punto regis
trado, y terreno franco para la concesión so
licitada , he tenido á bien , por mi decreto 
de este qMa, admitir la solicitud de registro, 
mandando se lijen los edictos y se inserte el 
presente en el Bolelin Oficial de la provin
cia, en cumplimiento de lo prescrito en él 
articulo 4'idel citado reglamento. 

Madrid 5 de julio de 1859.—El Mar
qués de la Vega de Armijo. 

Número 1993. v„n -n ' — u , u I C I I N U U e numero iVifó. 

Villaconejos, lindando al Norte con el Valle o n A n l o n , ° Aguilar y Correa , Marqués de 
de Valtarosillo, del cual dista 25 varas v l a V e # l d l i A | i | n í J o , Gobernador de la pro-
con pertenencias de la anftfoihH ms™.*' ú i vincia de Madrid. con pertenencias de la sociedad minei a la 
Invencible vencedora, al Oeste con el mis
mo Valle y cabeza del Barranco de Valtaro
sillo, al Sur vertientes del citado bar
ranco, y al Este con las mismas vertientes; . 
y practicado por el Ingeniero de minas del ¡ 
distrito, Gefe de segunda c t e , don José de 
Aldama, el reconocimiento preliminar que 
previene el ai i. 39 del reglamento vigente 
para la ejecución de la ley de minería; re
sultando del informe evacuado por el citado 
Ingeniero exislir mineral en el punto regis
trado y terreno franco para la concesión so
licitada, he tenido a bien, por mi decreto de 
este dia, admitir la solicitud de registro, 
mandando se fijen los edictos y se inserte el 
presente en el Boletín Oficial de la pro
vincia, en cumplimiento de lo prescrito en el 
art.44del citado reglamento. 

¿ Ott3it}29 T # r>up *o!u>i tnl F O im&uw ir 

vincia de Madrid. 

llago saber: Que por don Julián Du-Ko-
selle, residente en esta corte, se ha presentado 
escrito en este Gobierno de provincia para 
registrar una mina de sulfatode sosa, llama
da Matilde, sita en el punto denominado Cer
ro Gañíuila, término y distrito municipal 
de San Martin de la Vega, lindando al Nor
te, con un campo de don Cayetano Iniesla y 
el rio Jarama, al Esle con el Barranco Luis 
y terrenos incultos del Cerro Ganguila, al 
Mediodía con el Barrancode la Escudilla, val 
O. con Campo de don Cayetano Iniesla; y 
practicado por el Ingeniero de minasxJel dist
into, Gcfe.de segunda clase, don José de 
Aldama, el reconocimiento preliminar que 
previene el articulo 39 d<¿\ reglamento vi
gente para la ejecución de la ley de mi
nería ; resultando del informe evacuado por 

\ • • í - *. I 

el citado Ingeniero existir mineral en e 
punto registrado y terreno franco para la 
concesión solicitada , be tenido á bien, por 
mi decreto de este dia , admitir- la solicitud 
de registro, mandando se lijen los edictos y 
se inserto el presente en el Boletín Oficial 
de la provincia, en cumplimiento dolo pres 
crilo en el art. 44 del citado reglamenlo. 

Madrid o de julio de 1859.—El Mar
qués de la Vega de Armijo. 

Número 1994. 

Don Antonio Aguilar y Correa, Marqués de 
la Vega de Armijo, Gobernador de la pro
vincia de Madrid. 
Hago saber: Que por don Leopoldo Re 

nouf, residente en esta corte, se ha presen
tado escrito eu este Gobierno de provincia 
para registrar una mina de sulfato de sosa 
llamada lilunca, sita en el punto denomina
do Barranco Luis, término y distrito muni
cipal de San Mastín de ta Vega, lindando al 
Norte con el Cerro de los Escalones, al Esle 
con el mis.no Cerro y la mina Soledad, al 
Mediodía con el Barranco Luis; t i Cerro Gan
guila y la mina Interesante, y al Oeste con 
el Cerro de los Escalones y el Barran
co Luis; y practicado por el Ingeniero 
de minas del distrito , Gefe de segunda cla
se, don José de Aldama, el reconocimiento 
preliminar que previene el art. 39 del re
glamento vigente para la ejecución de la ley 
de minería ; resultando del informe evacua
do por el citado Ingeniero.existir mineral en 
el punto registrado y terreno franco para ta 
concesión solicitada, he tenido á bien, por mi 
decreto de esle dia, admitir la solicitud de 
registro , mandando se lijen los edictos y se 
inserte el presente en el Boletín Ofkíulde la 
provincia, en cumplimiento de lo prescrito 
en el art. 44 del citado reglameuto. 

Madrid o de julio de 1839.—El Mar
qués de la Vega de Armijo. 

Número i 995. 

Don Antonio Aguilar y Correa, Marqués de 
" la Vega de Armijo, Gobernador de la pro

vincia de Madrid. 

Hago saber: Que por don Julián Dü-TCo-
selle, residente en esta corte, se ha presenta
do escrito en este Gobierno de provincia pa
ra regi?trar una mina de sulfato' de sosa lia-
mu'la Lucia, sita en el punto denominado 
Cerro de los Briones, término y distrito mu
nicipal de San Marlin de la Ve^i, lindando 
al Norte con el Cerro de los Briones y el 
rio Jarama, al Este con la mina llamada 
Agradecida, al Mediodía con terrenos in

cultos, Cerros de los Briones y mina Leopol
dina, y al Oeste con esta última mina y el 
rio Jarama; [y practicado por el Ingenie
ro de minas del distrito, Gefe de segun
da clase, don José de Aldama, el reconoci
miento preliminar que previene el art. 59 
del reglamenlo vigente para la ejecución de la 
ley de minería; resultando del informe eva
cuado por el citado Ingeniero existir mine
ral en el puulo registrado y terreno franco 
para la concesión solicitada, he tenidoá bien, 
por mi decreto ú¿ este dia, admitir la solici
tud de registro, mandando se lijen los edic
tos y se inserte el presente en rl Boletín 
Oficial de la provincia en cumplimiento de 
lo prescrito en el art. 44 del citado regla
menlo. 

Madrid 5 de julio de 1859.—El Marqués 
déla Vega de Armijo. 

Número 2051. 

Don Mateo Fiscorich', y dou Juan Padri 
ni, cuyo domicilio pe ignora, se presentarán, 
tan luego como llegue á su noticia el pre
sente aviso, en la Sección de Fomento del 
Gobierno de esta provincia, con el fin deque 
pueda tener lugar la notificación administra
tiva de varios olidos del Gobernador de 
Granada, referentes «á las minas Impensada, 
Mi Pepa, El Hermoso Manuel, Linda Auro' 
ra y Boabdil. 

"Madrid 8 de julio de 1859.—El Marqués 
de la Vega de Armijo. 

Sección de Gobierno.-¿-Negociado 3.*— 
B'agajct. 

Estando prevenido por el Reglamento 
aprobado para la nueva yreslacion del ser
vicio de bagajes, que las.cuentas que se re
mitan por los Alcaldes presidentes de los 
cantones en que se tialla^dividida esta pro
vincia , se publiquen en el Boletín Oficial, 
se insertan a continuación las cuentas que han 
sido remitidas á esta "superioridad por el Al
calde presidente del canlokde Perales de Ta-
juna, espresiva de ios servicios de bagajes 
prestados por picha villa en el tercero y 
cuarto trimestre del año próximo pasado y 
en el primer trimestre del corriente, a fin 
de que por los puebos del canlon, en el tér
mino preciso de ocho dias, se espongan en 
su vista las reclamaciones que tengan por 
'conveniente, previniéndoles que pasado que 
sea dicho tésmino, sin haber hecho reclama
ción alguna, se; própederS á la liquidación 
de dichas cuentas y á los demás efectos con-
si fruientes. 

Madrid 8 de julio de 1859.—El Marqués 
de la Vega de Armijo. 
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Én la Villa y Górle de Madrid, a veinte 
de junio de mil ochocientos cincuenta y nue
ve : Vistos lo» autos SBgUirios entre portes de 
una el Procurador don Manuel Aguilar, en 
nombre de don Anselmo Gante y don Ma
nuel Gante, de otra el Procurador don Cele
donio López, en nombre de don Bernardo 
Diaz de Anlonana; y los estrados del Tribu
nal de otra por la no comparecencia de doda 
lüsléfana Gante, dofta Isabel Pérez Pedrero, 
y don luanciscttilel Canto, sobre propiedad 
ile una casa, boy sobre artículo de incontes-
tacion; cuyos autos, en que ba sido ponente 
vi señor don Manuel Homero, se lian remi
tido por el Juez de primera instancia de Ma
ravillas de esta corle, en apelación inter
puesta por Anlonana. 

Resultando: que por parte de los señorea 
don Anselmo y don Manuel Gante, se ha 
presentado un testimonio por el que se hace 
constav que los documenlosque acreditan su 
personalidad y el parentesco con doña Basi-
ia Pereda existen en el juicio de interdicto, 

promovido en el Juzgado (le las Vistillas, en 
virtud de los que se les dio posesión de la 
espivsaiia casa número cuarenta y siete. 

Considerando: que don Manuel y don 
Anselmo Gante se presentan en este juicio 
por derecho propio y no en represen!ación 
legal de olra persona, en cuyo único caso 
deberían acreditar el carácter con que litigan. 

Considerando: que la ley, que establoce 
que el ador debe acompañar con la deman
da lodos los documentos en que funda su 
derecho, esceplúa sin embargo el caso de no 
tenerlos á su disposición, bastando entonces 
designar el archivo ó lugar donde se encuen
tren los originales. 

Considerando: que por parle de don An
selmo y don Manuel Ganlej se ha manifes
tado que los documentos se encuentran uni
dos al juicio de interdictó que obra en el 
Juzgado de las Vistillas. 

Considerando: (pie no implica contradi^ 
cion la demanda por pedirse en ella la de
claración de propiedad y como consecuencia 
de ella la dación de cuentas del que actual-
mente posee. 

Vistos los artículos diez y ocho, doscien
tos veinticinco, doscientos treinta y seis y 
Joscientos treinta y siete de la ley de Enjui
ciamiento civil. 

Follamos.—Que debemos confirmar, y 
confirmarnos con las costas de esta instancia, 
el aulo apelado dictado por el referido Juez 
en ocho de enero último, por el que declaró 
no hacer lugar al articulo de inconleslacion 
introducido por parle de don Bernardo Diaz 
de Anlonana, haciéndosele saber que dentro 
del termino de seslo dia conteste la deman
da entablada por don Anselmo y don Ma
nuel Gante, con apercibimiento de que pa
sado sin verificarlo, se declarará por contes
tada y procederá á lo que haya lugar. Y pu-
blíquesc esta seulencia en el Boletín Oficial 
de esta provincia, por la rebeldía de los au
sentes, y hecha la regulación de costas, des
vuélvanse los autos al Juzgado de que pro
ceden.—Asi lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos,—José María Cáceres.—José Ma
ría tierreros de Tejada.—Miguel Bataller. 
—Manuel Romero Faicon. 

Publicación.—La anterior sentencia fué 
leída y publicada por el señor Ministro po
nente don Manuel Romero Faicon, en la Sala 
tercera, estando celebrando sesión pública 
hoy veintiuno de junio de mil ochocientos 
cincuenta y nueve; de que certifico.—Se
bastian Alvarez. 

Es copia á la letra con la sentencia ori
ginal dictada en las autos que se espresan á 



que me remito, y de que certifico yo el Es
cribano de Cámara de la Audiencia lerrilo-
rial de esla rcapilal. Madrid veintiocho de 
jumo de mil ochocientos cincuenta y nueve. 
—Sebasliau Alvarez.—292. 

Juzgado dd primera instancia del distrito 
del Prado. 

-En virtud do providencia del señor dou 
Julián Martínez Yanguas, Magistrado de Au
diencia de provincia, y Juez de primera ins
tancia del distrito del Prado de esta* capital, 
refrendada por el Escribano de número don 
liítíacio Palomar, se hace saber que por di
cho Juzgado y Escribanía se ha despachado 
mandamiento de ejecución contra tos bienes 
de do:i Manual V.iearo y Vázquez-., por la 
suma de (HO-rs. vn., que es en deber y le 
reclama don Francisco Coll, procedentes de 
ui deposito; con cuyo mandamiento , igno
rándose el paradero del deudor, ftkle con
formidad con lo prevenido en el arf. 955 de 
la ley de Enjuiciamiento civil, se le ha re
querido al pago por medio de cédula en-. 
fregada al Inspector del distrito de la Uni-
versidad, donde últimamente ha tenido su 
domicilio. 

Madrid 9 de julio de 1859.—Ignacio 
Palomar.—294. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Colmenar Viejo. 

Don Mariano Valcayo de Toro, Juez de pri
mera instaucia de esta vil lia y su partido. 

6 oOr>ci> tt> obfitoyiiítq g¿obn<*¡di;ri. o / 
Por el presente se cita á lodos los acree

dores, ausentes á ignorados de Bellran Loz-
cur, veciüo y tahonero de la villa de Alco-
bendas, á quien á instaucia de uno de estos 
se ha declarado en concurso uecesario, a lin 
de que concurran ú la Junta que ha de cele
brarse el día veinte del próximo mes de ju--
lio, y hora do I38 once do su maQaoa^en la 
audiencia del Juzgado, con objeto de tratar 

l 8D~!K 
--Neeeéilando osla Junta, Con urgencia, 

para¿clivar sus trabajos, sin perjuicio de 
tercero, los documentos y anluceduntes que, 
correspondientes á la babilitacionque de va
rias clases desempeñaron, los señores que 5 
continuación-se espresan, asi como los ajus
tes ó recibos individuales de los que repré 
sentaron, empero que se sirvan representar
los, bien sea por ellos ó por persona que 
autoricen al efecto, y de los que nalkm fa
llecido, el que haya quedado encargado de 
dicho documento, en los días no festivos, 
desde las nueve de la mañana hasta las tres 
de la tarde, en ia oficina que tiene estable
cida en el Archivo de la de la Hacienda Mi
litar de este distrito, pudiendb remitirlos con 
sobre á la Intervención militar del mismo, en 
el término de qu¡nce'Ülas\ los que estuvieren 
establecidos en los Reinos de Valencia y Mur
cia ; el de cuarenta en lo demás de la Pe
nínsula, dos meses en las Islas Baleares ó 
Canarias, seis en Ultramar, y ocho en Fili
pinas y en el eslranjero; en inteligencia que, 
pasado este tiempo, se procederá á cerrar los 
ajustes y formar las correspondientes cuen
tas, por los antecedentes que existan en la 
Intervención, de los que no los presentasen. 

<R . 1 B Ü ' J J ÍLULILA 

R E L A C I Ó N do los individuos á que so refiere el anterior inserto, con espre* 
sion do la d a s e que representaron y tiempo que duró la habilitación. 

• Q L N U A M jQ AcJyB 
del convenio propuesto entre el deudor co
mún, y acreedores que hoy se reconocen 
contra el mismo; bajo apercibimiento deque 
al que no se presentare por sí ó persona 
competentemente autorizada, le parará lo 
que se acuerde en dicha Junta, el perjuicio 
que haya lugar. 

Dado en Colmenar Viejo, á treinta de 
junio de mil ochocientos cincuenta y nueve. 
—Mariano Valcayo tíe Toro.—Por manda
do de su señoría, Hados López Navarro. 

• , 
• M)V O .TOV FLIL 

COMANDANCIA GENERAL DE LA PROVINCIA * GO
BIERNO M I L I T A R DE MADRID. 

Junta general oTe liquidación del personal 
de Guerra del distrito de Valencui. 

CLASES. •NOMBRES. ÉPOCAS. 
11 1 I.IÍ 

De 1838 al 39. 
De 1836 al 39. . 

De 1834. á setiembre de 184o. 
De 183>. 
De ^854. á julio de 1835. 
De 1SS4. 

) . . . . . .-'.>$? b u l l 
De 1858, al 20 enero de 4S42. 

, . . .iji.nlü 

eomisiort militar de Valencia. D. Antonio Medina. . . 
listado Mavor de Cartagena. . D. Pascual Chiuent. . 
Juzgado Ue tiucrra 1). Antonio Calderón, y 

1). Antonio (jadea. . 
Estado Mavor de Murviedro. . I). José Grao 
Id. de Pemscola. . ". , D. Francisco Itafael. . 
Sres; (íeneíales y Brigadieres. D. Patricio García. . . 
Gobernador militar de esla pro

vincia D. Antonio Cálvele. . 
Secretario <!> la Capitanía (¿e* ,. . 

neral D. Antonio Calderón. De 183üaU0 
Ilimitados y escódenles del 

Ejército ile la provincia de 
Murcia D. Joaquín Ruiz, don 

Antonio Botella, y 
D. Fernando Vázquez De 1834 al 40 

Espectacion de retiro en la pro
vincia de Murcia. . . . D. Antonio Botella, y 

D. Fernando Vázquez De 1835 al 40. 
Escedenles do Estado Mavor de 

la provincia de Murcia. . . D. Pascual Chiuent..' . De 1835 al 49. 
Personal eclesiástico de Uospi-

tales D. José Carrasco, y don 
Manuel Temple. . . De 1841 al 46. 

Cuerpo de Sanidad m i l i t a r -
Sección de Cirugía. . . . D. Agustín Rosell. . . De octubre, á diciembre 1840. 

D. AntonioBrihuega. . De enero, á mayo de 18U. 
Id.—Sección de Farmacia. . I). Francisco Almacén. De octubre, á diciembre 1840. 1 

t). MarianoOnit. . . . De enero á junio de 18 i l . 
Empleados del Hospital Militar 

de Vale v ¡a D. Francisco Luquero. De IS^fr, á junio 1837. 
D. Yiceule Barra.»,» . De 185 Id. de Alicante., 

3 I T • LfC 

1). Antonio Chinchilla. Mayo v junio de 1841 
u. Manano Carsi. . . De'l8o5, al 57. 
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QUINTA SECCIÓN. 
ic\\ til. g.Uii u'J tubilimji tid'mq wl M 
ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE OAClESOA X J B T L -

R L I C A DE LA PROVINCIA DB M A D R I D . 

:*iltifiiu<6ii «>. clJu¿i .ouiDiiwj uh M Í U D Í I i í 
Contribución industrial.—Circular. 

El mejor servicio de la contribución in
dustrial , reclama que las declaraciones pre
sentadas por los.conlribuyen'es en virtud de 
loque dispone el arl. 13 del Real decreto 
de 20 de octubre de 1852 , para qae se les 
adicione á la matrícula , las remitan los se
ñores Alcaldes á esla Administración, lo mas 
tarde al sétimo dia d; su recibo , con infor
me suscrito , respondiendo de la esaclilud 
del contenido de ellas y un estado espresivo 
del nombre del declarante, industria, arte ú 
3ficfo que tenga , Tedia desde qué lo ejerza,1 

tarifa, clase y gremio á que corresponda. 
La imporlancia y regularidad del mismo 

servicio k exige también el que en iguale* 
períodos manden ios parles dados, en cum
plimiento de lo que preceptúa el art. 10 del 
referido Acal decreto t por aquellos que ce -
san ó trasladan su residencia ú otros pueblos 
requisilados con el cónstame de los propios 
Alcaldes, y el informe de dos industriales si 
es posible de la misma clase ú otra análoga, 
pues que de omitidas cualesquiera de dichas 
formalidades, no pueden aprobarse las bajas 
según la instrucción fecha 26 de junio de 
i$2#Ot aüj y L ¿ D O T T T .¿i 8c u 06 ol> ,<aW 

Últimamente , como quiera que.ambos 
estados han de formarse por el registro <Ée> 
los inli\iduos de cada gremio que manda 
llevar el art. 17 del mencionado. Real de
creto, se hace indispensable que la existencia 
de dichos registros, sea una verdad. 

Abrigo la con lianza de que los señores 
Alcaldes á quienes me dirijo, se apresurarán 
¿cumplir las prevenciones que preceden; 
pero si asi no lo verificasen y por su negli
gencia ó abandono no se recibieren los par
tes en la forma y épocas determinadas, ni 
abYiéséñ los referidos registros, ni sejjtftga-
sen en los mismos los asientos de eutrada y 
salida por los avisos de alta y cese que se 
les presenten , en cualquiera de eslos casos, 
probada que sea la (alta, y sobre esto llamo 
su atención de nuevo, pues que los Agentes 
en sus visitas á los inhibios, habrán de en
terarse ile lodo y darme conocimiento de los 
defectos que noten , por mas sensible que á 
mi carácter sea , habré de exigirles la res
ponsabilidad que determina el arl. 48 del 
predicho Real decreto, sin perjuicio de hacer 
también efectiva la en que hubiesen incurri
do los contribuyentes, ejerciendo sin la au
torización-debida. 

Se exi<£ el recibo de esta circular. 
Madrid'l. 0 de julio de 1859.—íosé Ca

bello y Goytia. 

SGSTA SECCIÓN. 
DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS. 

. o * ^ 
En virtud de lo dispuesto por Real or

den de esla fecha, esla Dirección general ha 
señalado el día 6 de agosto próximo venide
ro, a las doce de la mañana, para la adju
dicación en pública subasta de las obras que 
restan por ejecutar en los trozos 11, 12 y 13 
de la carretera de Salamanca á la Fregene-
da, cuvo presupuesto asciende á la cantidad 
de reales vellón 751.487,52. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de mar
zo de 1852, en esta corte anle la Dirección 
general de Obras públicas, situada en el lo
cal que ocupa el Ministerio de Fomento, y 
en Salamanca, anle el Gobernador de la pro
vincia, hallándose en uno y otro punto de 
manifiesto para conocimiento del público, 
el presupuesto, condiciones planos correspon
dientes. 

Las proposiciones se presentarán cuplle* 
gos cerrados, arreglándose esactamente al 
adjunto modelo y la cantidad qué lia de con
signarse, previamente como garantía para;.Jo
rnal- parle en esla subasta será de 57.500 
reales en dinero ó acciones de caminos, ó bien 
en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les. está asignado por las respectivas dispo
siciones vigentes, y en los que no Jo tuvie
ren al de su cotización en la Bolsa el diá an
terior al lijado para la subasta; debiendo 
acompañarse á cada pliego el d o c u m e n t o ^ 
acredite haber reaíizacjo el deposito del mo
do que previene la referida lJ&Wuxcf(tta\ f'.' 

En el caso de qué resut&se'Ó íoÜ J ó ̂ 54 
proposiciones iguales, se celebrará única
mente entre sus autores una segunda licitación 
abierta, en los términos prescritos' $ 1 
taáá Instrucción, (íébtéñdo ser 'íá jifimera 
mejora por lo I N E N O 3 de 1000 reales. .BU* 
dando las déinaiá voluntad dé los licttácfores, 
stémpre (¡ue no "bajen de 200 rs. 

Madrid 23 de junio de 1 8 5 9 . - É 1 flíree-
tor general de Obras públicaí, JosétraUcíi-
co de t r ia . 
^ W I I - C - T T J U Í I J u .woniuiqíilUB j u p u loq 

Aíodelo de proposición. 
D. N. vecino de E M D O 

del anuncio publicado xron fecha de 25 de 
junio último, y de las condiciones y requi-

; silos que se ¿ir^tm ¿>ará U 4ájfadicacion en 
: pública subasta de las obras que restan por 
ejecutaren los trozos I I , 12 y 15 de la 

! c a r r é t ó tt¿ k a f ^ C a 1 á fá Fre^aHt» ^se 

cantidad de , . flfi ^ 
(Aquí la proposición que se haga, admi

tiendo ó mejorando lisa y llanamente el li
pa lijado, pero advirliendó que será des
echada toda propuesta en que no se espresé 
determinadamente la canlidjgL Wu§& e¿ 
Ira, por la que se compromeíe él propbneu-
le á la ejecución de las obra3.) 

Fecha j firma del proponénte. 

En virtud de lo dispuesta $M ftéal ér̂ -
den dé 1 de julio, está Dirección ¿eheial 
ha señalado el dia 20 de agosto próximo, á 
tas' doce de Su maftana, para la adjudica
ción en pública súbala de las obras <te tos-
trozos de la carretera de Santa 6 rü t á 
rachico, comprendido entre Lácoronle y la 
ürótava, cuyo presupuesto a^iéntfe á la 
cantidad de 2.493:419 rá. y 95 eehtiraan» «i 

La subasta so celebrará en los térralnos 
preVehidos por la Instrucción'(Aéf 19 de friar-
zode 1852, eh esta'éofie áhlfe la Dirección 
general de Obras públicas i situada en el l o 
cal que ocupa el Ministerio de Fomento, y 
en Canarias, anle el Gobernador de la 
provincia, hallándose en uno y otro punto de 
manifiesto para conocimiento del público, 
los planos, presupuesto y condiciones facul
tativas y económicas para la construcción de 
la referida carretera. 

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados, arreglándose esnelamente E L 
adjunto modelo, y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía para 
tomar parle en esta subasta será de 120:000: 
reales, en dinero ó acciones de caminos ó 
bien en efectos de la Deuda pública al Upo 
que les está asignado por las respectivas 
disposiciones vigeuteéy y en los que no 10 
tuvieren al de su cotización en la Bolsa el 
dia anterior al lijado, para la subasta) de
biendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado el depo
sito del modo que previene la referida ins
trucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará únicamen-

j te entre sus autores uaa segunda licitación 
abierta, en los términos prescritos por la ci
tada Instrucción, advirtiéndose que la pri-



mera mejora admisibleseráde8000rs., que
dando'las demás á voluntad de los licilado-
res, con la! que no bajeado i000 rs. 
'C0IIa<k•?a , V'úé ¿jiiltodé 1859.—El Di
rector general de Obras públicas, José F. de 
(Jjf^.Vc ub h'jc JUJÉÍ') . - T,j¿o u'j • 

Don \ . N\ t vecino de enl;rado 
del anuncio publicado con fecha de 7 de ju
lio del corriente aüo, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de los 
trozos de la carretera de Santa Cruz á Gara-
chico, comprendidos entre Tacoronte y la 
Órolava, se compromete á tomar á su car
go la construcción de las obras de los espre
sados trozos, con estricta sujeción á los es-
^ ^ ( j ^ ^ ú i ^ ^ | , c o n d i c i o n e s , por la can* 

"(Aquí la proposición que se haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo 
fijado,- peroad virtiendo que será desechada 
toda propuesta en que no se esprese deter-
mfffin&raeiíroHa*$amn^f^ ¿serrín1 'en letra, 
por la que se compromete el proponente á 
la ejecución de las obras.) 

O B M ? Y
 ü r m a d í l p r o P ° n e D l 0 -

eb 52 sb cil -bWIIUuq oiqoílOí 

O S n o i ^ i i ^ W ^ N T O S . 
loq neiwi sup fccidCTS <j[> ziwúut toÜdftq 
al eb e l v i\ . I r c o i o i i EOI ¡n íüji/wp 

Alcaldía constitucional de Alpedrete. 

No habiendo tenido efecto por falta de 
postor el"remate anunciado en esta villa pa
ra el aía'Víi dé junio último sobre arrenda
miento por seis anos de la cantera de piedra 
berroqueña en ésta jurisdicción y sitio de 
las Navillas, perteneciente al común de es
te vecindario; y en virtud de lo dispuesto 
por el Excmo. señor Gobernador de la pro
vincia, en su orden fecha 4 del actual , el 
Ayuntamiento que presido ha acordado 
anunciar nuevamente la subasta para el in
dicado arriendo por el mismo tiempo de seis 
años, admitiéndose proposición que cubra 
la cantidad de 335 rs. y 33 cents, que.cor
responde alas dos terceras parles de los 500 
reales, anuales en que fueron .tasados sus 
pr^uctos; señalándose para que tenga lu-
gy, su, remate el dia 1 i del inmediato agos
t ó l e diez.a doce de la mañana , en la casa 
consistorial de. esta villa, bajo la presiden
cia del que suscribe, previo toque de cam
pana chillándose de manitieslo el pliego de 
condiciones desde este dia en la Secretaría 
del Ayuntamiento y en el acto del remate. 

co¿Jpe4rete 8 (|e julio de 1850.—El Al
calde constitucional, Lucas Gómez. 

^ .olnamoH ob üívjítoiI/. i 
¿1 S B lobsaisdoD h oin»; .whr 

Alcaldía constitucional de ViUamanrique 
.o/n'dñq l$b vUde.Tajo. 
-lu'jbl eoooioibao!» y oi^^in.iij^-.-t,¿»>ni.lu go 

De orden del Excmo señor Gobernador 
de esta provincia, el Ayuntamiento de Vi-
llasnanrique saca nuevamente á pública su
basta la construcción de una barca para el 
paiso del rio Tajo en esta jurisdicción , bajo 
el tipo de i 8.000 reales, condiciones y pla
no que obran enel espediente, de que podrán 
enterarse los que quieran lomar parte en la 
lici¡iac¡on, siendo esta por pliegos cerrados. 
Su remate tendrá efecto el dia 19 de los cor
rientes en la sala capitular, desde las diez á 
las doce de su maAana. 

Lo que se anuncia al público llamando 
lieüadoresi Yillamanrique de Tajo 9 de julio 
de,ij859.—El Teniente Alcalde, Gerónimo 
Saeai i 

— 4 

Precios. 

Rs. vn. 

45. 
30. 
56. 
30, 
57. 

100. 
74. 
40. 
20. 
60. 

100. 
51 . 

39 
49 
42 
45 
48 
43 
44 
45 
48 
44 
46 
40 

tfiffi O €« —" 
-numcDinü¿uwtel' ••» * .¿•-•¡Í.i 

Dobiiiioit fibMigae miu 
-io ul loq éoihosyiq vmlnn Ü ) : Í J Í I Í J ' . -noq«9noo*oflaíq8!»obit • 
- h q i l ?U|) stobnóíJii'be .aoiwinJeul abü • 

al 

623 
-•d Í Ü O Y O L i í í d i q o!H»>n'd> 0 id: !• 

Quedan por vender sobre 4190. 
Precio máximo 
Ídem mínimo 

49 

ídem medio 44-32. 

Lo que se avisa al público para su inte
ligencia. 

-Madrid 12 de julio de 1859.—El Al
calde-Corregidor , Duque de Seslo. 
! -o) I*> ii'i cLniltft ,MV»ld<tq hirifl *>b I H I 9 « S 

— 
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BOLSA DE MADRID. 
-OD lonueb le ailnoiii2¿Dqo^ o>arivr.oo I Hp 
Oí!aoi!«>jí»"i ^¿.vojl 9iq» éínobwjOB v ,uum 
Cotización del 12 de julio da 1859 , á Lis 

tres de la tarde. 

FONDOS PÚBLICOS. 

oíoiui'Rki lo ,cfíu7l £ü>ícT5 abi&uoj; us nttp 
Ti luí os del 5 por 100 consolidado, no pu

blicado , 42-50 , c ; á plazo, 42-75 , 50 y 
45 á fin del cor. ó á vol. 42-50, á 15 pró
ximo vol. 42-65, á fin próx. ó a vol. 

Ídem del 3 por 100 diferido, publicado 
52-25 y 20 ; á plazo 32-45, 50 , 35 y 50 
fin cor. ó vol. 

Deuda amortizable de primera clase, DO 
publicado 19 d. 

ídem de segunda id., 13-30 d. 
ídem del personal, id., 11 . 
Acciones de carreteras.—Emisión de 1 .* 

de abril de 1830 de á 4000 r»., 6 por 100 
anual, no publicado 85-50. 

Ídem dea 2000 rs., id., 87. 
Ídem de 1 / de junio de 1851, de á 2000 

reales 85-75 d. 
Ídem de 51 de agosto de 1852, de á 2000 

reales, id. 90 d. 
ídem d e l . 0 de julio de 1856, dea 2000 

reales, no publicado id., 85 d. 
Acciones de obras públicas de 1 / d« 

julio de 1858 idem 85-25. 
Ídem del Canal de Isabel II, de á 1000 

reales, 8por 100anual, id., 102-50 d. 
ídem del ferro-carril de Barcelona á Za

ragoza, id., 82. 
ídem del Banco de Espafta, id., 183 d. 

CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 50-50 d. 
París á 8 dias vista, 5-24 p. 

Ó ¿ M L . ' . l t íi -:.!ti »J{|'fi9-BI8ÜH frÚJ ,íf 
Plazas del reino. 

Albacete 
Alicante 
Almería 
Avila '. . 
Badajoz. J 3|'t p. 1 

Barcelona. . 
Bilbao.. . . 

Daño. 

I , * 
par. 
1|4 d. 

» 

• 1 
Burgos. . . 
Cáceres.. . 
Cádiz^-. • • » -
Castellón 
Ciudad-Real 
Córdoba 
Coruna 
Cuenca 
Gerona 
Granada 
Guadalajara 
lluelva 
Huesca 
Jaén 
León 
Lérida 
Logroño 
Lugo 
Málaga . : . • . 
Murcia 
Orense 
Oviedo 
Palencia 
Pamplona 
Pontevedra 
Salamanca 
San Sebastian. . . . 
Santander 
Santiago 
Segovia 
Sevilla 
Soria 
Tarragona 
Teruel 
Toledo 
Valencia 
Valladolid 
Vitoria 
Zamora 
Zaragoza 

pard. 
» 

par d. 

I 
lj4 d. 
1|2 d. 

» 
parp. 

par. 

í 
5i8 p. 
3 t 8 d. 

» 
5i8 d. 

7|8 p . 
par. 

1|2 d. 
» 

7|8 p. 
i|2 

» 
• » 

3i4 p. 
1|2 p. 
par. 
3|4 p. 
par. 

» 

» 
3|8 

» 
3i4 o. 
1(8 S . 
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Ô ilHltf 
1,2 
1(2 

US 
—» 

n 

» 
O 
»•' • ' 
1» 

1» 

» 
i 

1|8 p. 
1|4 d. 

D 
V )>Oltf)J(»| 

v>U|iiíJ / ni 

• 

5|4-d. 

» 
u 
o 

»> 
I 

1|4 
' D 

1[2 d. 

» 

. • ' t 
Oh 
— 

• 

o 9 
>• 

fe É ^ 
£ J 

uoservm
 3 

fe É ^ 
£ J 

uoservm
 

768,9 

=. a < _ 33 a «o- — Ü 

i ? I I 
a * z ~ 

. ^ 

¡ l 
3 Sí 
2. 30 

V ^ — ^ o o 
1 | o 
% s • 
I ° 5 
S 3 B 
fc 2 * 

A ni» onínftia 
o 

» f» 
=. 3 3 

5 
2 - -P 
o s e /. M -1 a» 

¡ l 
3 Sí 
2. 30 

V ^ — ^ o o 
1 | o 
% s • 
I ° 5 
S 3 B 
fc 2 * 

ca 
co 

5. 2 • 
* a. i? 
a tí? 

- 5 m 

t* g oj 
S_ 1 pe © ~ 2 . 

* !CU11 
—, m 

a S 

* m 
SB o 

«uu\ ín fllirwbf 

—, m 

a S 

* m 
SB o 

«uu\ ín fllirwbf 

es 1 m 
<c a. 
?° 

—, m 

a S 

* m 
SB o 

«uu\ ín fllirwbf 

PARTE NO OFICIftL. 

A N U N C I O S . 

e l 

ni 

Canal de Isabel II. 

No habiéndose presentado el dueño ó 
dueños del terreno que ha de espropiarse 
inmediato al puente do los Pinos, término 
de Chamarlin, se les cita nuevamente para 
que por sí ó por medio de apoderado acu
dan á la oficina de esta Dirección, sita en el 
Depósito del campo de Guardias, á pre
sentar los li lulos de propiedad. 

Madrid 8 de julio de 1859.—287. 

Aviso i los labradores» 

i wnAiV.y.jts}^! ¿ul) úbbÍS Í*I nb noia 
El que desee conocer palpablemente el 

resultado del guano artificial que se fabrica 
en Chamberí, de propiedad del señor Ber-
nardini, puede ir á reconocer un campo 
sembrado de trigo,*en el sitio llamado Cerro 
de las Cruces, término de Boadilla del Mon
te de esta provincia, y de propiedad del sé-
flor don Feliciano Sánchez Oca na, vecino de 
dicho pueblo. A pesar de que el terreno es 
de clase muy inferior, romo, lo acreditará 
su dueño en caso necesario, ha dado por re
sultado una cantidad y calidad de trigo 
asombrosas. 

Estos hechos incontestables animarán y 
harán convencer á los labradores de la uti
lidad y necesidad de dicho £uano para con
seguir una abundante cosecha.—296. 

Los Ayuntamientos que quieran 
tenor la colección de Boletines corres* 
nondicnles á 1858 encuadernada en 
un volumen, pueden adquiriría en la 
Redacción, pagando 5 0 rs. y entre
gando al mismo tiempo ¡a que posean: 
sin que s¿a inconveniente para hacer 
el cambio, el que la que remitan es -
le incomplela en algunbs números . 

E NITOR , D . JUAN A N T O S I O G A R C Í A . 

tmprtnta del mismo, Puebla núm. 49, esquina 4 
la Corredera Baja de San Pablo. 

MAL>UID:-t¡>59. 

A L C A L D I A - G O R R E G I M ! E N T Q D E M A D R I D . 

De los parles remitidos en este dia por 
la Intervención de arbitrios municipales, en 
el mercado de granos, y nota de precios de 
artículos de consumo, resulla lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. 

1078 fanegas de trigo. 
280 arrobas de harina de id. 

3300 libras de pan cocido. 
7619 arrobas de carbón. 

93 va-;as , que componen 34.645 
«am libras de peso. 

195 carneros, que hacen 13.788 li
bras de peso, 

o/icsiqeo obtiw Ú U \ ífills en obioolnoo Ion 
4«,]./; thlai&üi'<Uau&tob l-b -.mlmoo lab 
Precios de artículos al por mayor y mencr 

en el dia de hoy. ¡ ¡ T O J 

ontfcim l««b bbth;.lL"_'«í y Lhuslio^ml • J 

Carne de vaca, de 38 á 42 rs. arroba, y 
de 18 á 20 cuartos libra. 

Ídem de carnero, 18 á 20 cuartos libra. 
Ídem de ternera, de 66 á 84 rs. arroba, y 

de 54 á 42 cuartos libra. 
Tocino anejo, de 86 á 100 rs. arroba, y de 

56 á 40 cuartos libra. 
Jamón, de 106 á 120 rs. arroba, y de 40 

á 51 cuartos libra. 
Aceite, de 59 á 61 rs. arroba, y de 19 á 20 

cuartos libra. 
Vino, de 50 á 58 rs. arroba, y de 10 á 12 

cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras de 13 á 15 cuartos. 
Garbanzos, de 54 a 44 rs. arroba, y de 10 

á 16 cuartos libra. 
Judias, de 22 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 

cuartos libra. 
Arroz, de 50 á 34 rs. arroba, y de 10 á 14 

cuartos libra. 
Lentejas, de 16 á 19 rs. arroba, y de 7 á 9 

cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba. 
Jabón, de 55 á 59 rs. arroba, y de 19 á 21 

- fcüartos libra. 
Patatas, de 5 a 7 rs. arroba, y de 3 á 4 

cuartos libra. 
soaoo *oteo &b cbinplf.no nc , fiídnosHiq W L 

Precios de granos en el mercado de hoy. 
Cebada, de 20 1 [2 á 35 rs. fanega. 
Algarroba, de 5o á 37 l\¿ rs. id. . 

Tri^o vendido. 
Fancyas. 

http://cbinplf.no

